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TARIFAS APLICABLES PARA LA OBTENCIÓN NIF/NIE. 

Por la prestación de los servicios de gestoría administrativa y asesoría jurídica, por parte 

de ORBIS CONSILIARII CORPORACION SL, las tarifas que se aplican son las 

siguientes: 

 

- Honorarios servicio gestoría administrativa y asesoría jurídica: 200 euros. 

 

- En el precio indicado anteriormente, no se incluyen los gastos que se generen por 

tasas, suplidos, traducciones, etc., los cuales se presupuestarán mediante provisión 

de fondos previa, y posterior liquidación una vez finalizado el encargo. 

 

Las cantidades devengadas en concepto de honorarios se verán incrementadas por el 

IVA que corresponda según normativa tributaria, y no incluyen honorarios que puedan 

devengar otros profesionales ajenos a este despacho, pero cuya intervención resulte 

necesaria. 

 

Responsabilidad, limitación y resolución de conflictos: Toda vez que determina el 

objeto y alcance de la Propuesta y nos facilita la información para la elaboración del 

trabajo y que nuestros honorarios son limitados, se hace necesario que compartamos 

los riesgos del trabajo y establecer un límite a nuestra responsabilidad. 

 

Por ello, nuestra responsabilidad por todos los conceptos derivados de la prestación de 

los servicios queda limitada a un importe equivalente al de los honorarios que 

facturemos por los servicios de los que se hubiesen derivado la responsabilidad 

reclamada. 

 

 

Confidencialidad: como parte de las normas deontológicas y profesionales de todos los 

abogados del despacho se encuentra el respeto más absoluto a la confidencialidad de 

cuanta información y documentación guarde relación con el encargo. 

 

Agradeciéndoles la confianza depositada en este despacho, atentamente les saludamos. 
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